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NOTIFÍQUESE

DAI

Carrera 51 N° 44-53 Piso 5 Edificio Bulevar Bolívar - Medellin - j26labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

En atención al escrito en el que el apoderado de la parte demandante informa que 
fue devuelta la notificación de RODOLFO APONTE LEON, quien fue integrado al 
contradictorio como litisconsorte necesario, toda vez que no reside en la dirección 
aportada por COLPENSIONES y en consecuencia solicita se oficie a NUEVA EPS; 
en aras de dar celeridad al presente trámite se ORDENA oficiar a NUEVA EPS para 
que en el término de cinco (5) días a partir de la notificación de esta decisión 
informe a este Despacho la dirección física y/o electrónica de notificación, asi como 
el número de teléfono del señor RODOLFO APONTE LEON, identificado con cédula 
de ciudadanía N. 13.339.704.
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De otro lado, se hace necesario REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES-COLPENSIONES-, para que, en el término legal de cinco (5) días, 
allegue con destino al proceso de la referencia, a través del correo institucional 
¡26labmed@cendo¡.rama¡ud¡cial.qov.co , el expediente administrativo completo y 
la historia laboral actualizada del señor RODOLFO APONTE LEON, identificado 
con C.C. No. 13.339.704, como quiera que con la contestación de la demanda no 
se aportó.
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